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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de enero de 2021. Al Despacho 
paso la presente demanda. 
 
La Secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

En virtud a lo previsto en el inc. 3º del art. 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente solicitud de Designación de Curador 

Ad Hoc para Confección de inventario Solemne de Bienes de Menores, 

promovida por JHON ALEXANDER VARGAS PERDOMO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en los siguientes 

términos: 

 

1. Se aporte el memorial poder otorgado a la abogada CARMEN 

LORENA LEAL RUIZ, el cual no obra como anexo a la demanda.  

 

2. Se señale el lugar donde recibe notificaciones del 

demandante. 

 

No hay lugar a conceder personería por carencia del mandato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,                  

 

 

Helac. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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